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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL . CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 46.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Andrés Cañamaque 
y D. Carlos Alvarez, vecinos de 
Barrios de Colina, contra una pro
videncia de este Gobierno de 18 de 
Diciembre último que dejó sin 
efecto la pretensión formulada por 
los mismos de que se suspendieran 
los procedimientos de apremio que 
se les seguían por aquella Alcal
día para hacer efectiva la suma de 
816 pesetas 11 céntimos de que el 
Ayuntamiento declaró responsa
bles á los recurrentes como recau
dadores que fueron de los arbitrios 
municipales en el año de 1886-87.

Lo que he dispuesto publicaren 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 26 del reglamento provisional 
para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril último.

Burgos 16 de Febrero de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAH.

JIM PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 54 de la ley electoral 
de 26 de Junio último, se inserta 
á continuación el resultado que 
ofrecen los documentos recibidos 
hasta el dia de ayer á que dicho 
precepto legal se refiere.

Circunscripción de Burgos.

(Conti nuacion).

Número 

CANDIDATOS. obtenidos

Orbaneja lliopico.

D. Francisco Aparicio Ruiz.. 36
D. Joaquín López Dóriga........ 33
D. Felix Cecilia Barbadillo.. . 27
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 17
D. Carlos Gil Delgado Tacón.. 13
D. José Comienza na.............. i

Villagomalo Pedernales.
D. Francisco Aparicio Ruiz,.. 103
D. Joaquín López Dóriga........ 78
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 28
D. Felix Cecilia Barbadillo... 21
D. José Cormenzana Ruiz....... 20
D. Carlos Gil Delgado Tacón.. 1

Distrito electoral de 
Aranda de Duero.

La Sequera.

D. Diego Arias de Miranda... 45
D. Alejandro Berdugo y Ortiz. 32
D. Ramón Altarriba................  3

Distrito electoral de Salas 
de los Infantes.

La Gallega.

D. Victor Ebro F. de la Cuesta 46
D. Joaquín González Marrón. 27

Valle de Valdelaguna.
D. Victor F. de la Cuesta.... 144

D. Joaquín González Marrón.. 46
D. Felix Cecilia Barbadillo... 1

Distrito electoral de 
Castrogeriz.

Arenillas de Riopisuerga.
D. Francisco Vega de la Iglesia 72
D. Santiago Liniers y Gallo... 56

Burgos 16 de Febrero de 1891.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

DELEGACION DE HACIENDA.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 20 de Enero últi
mo, se publica la Real órden si
guiente:

«Excmo Sr.: Vista una comuni
cación en que la Delegación de 
Hacienda en Almería ha expuesto 
las dudas que á la Administración 
de Contribuciones de aquella pro
vincia le ocurren al llevar á la 
práctica los preceptos de la ley de 
20 de Julio de 1888, sobre retracto 
de fincas adjudicadas al Estado en 
pago de débitos de contribuciones, 
con motivo de una instancia que 
seha presentado en solicitud de 
retraer varias, á pagar en tres 
plazos con arreglo á lo establecido 
en el art. 5.° de dicha ley; respecto 
á la forma que debe establecerse 
para los casos análogos, en cuan
to á garantir, una vez satisfecho 
el primer plazo al contado, el im
porte de los restantes, así como pa
ra fijar qué clase de documentos 
han de entregarse al retrayente en 
resguardo déla cantidad que sa
tisfaga por este primer plazo; toda 
vez que al entregársele la finca, 
es preciso que los intereses de una 
y otra parte no sufran menoscabo:

Resultando del expediente ins

truido que la Delegación expresa
da, á quien se le suscitan las mis
mas dudas que á la Administra
ción, ha consultado el caso, y que 
la Oficina provincia! de Alicante 
solicitó también instrucciones pa
ra tramitar las instancias de re
tracto:

Resultando que el art. 5.° de la 
ley de 20 de Julio de 1888 deter
mina que el pago de las fincas que 
se retraigan ó adquieran, con arre
glo á lo dispuesto en Jos tres pri
meros artículos de dicha ley, se 
hará en tres plazos en esta forma: 
el primero, ó sea la tercera parte, 
en el acto de retraer ó adquirir las 
fincas, y las otras dos terceras par
tes al cumplir cado uno de los 
dos años siguientes:

Resultando que el art. 6.° de la 
misma ley previene que al retraer 
ó adquirir las fincas contraerá el 
retrayente ó adquirente la obliga
ción de pagar, además del débito 
de contribuciones por el que se 
haya adjudicado la finca al Esta
do, los gastos del expediente, con 
exclusión del papel sellado inver
tido en el mismo; y que, sea cual 
fuere el mes en que tenga lugar el 
retracto, pagará además la contri
bución que corresponda á la finca 
desde l.° de Julio del año de 1888, 
entrando en posesión de ella y de 
los frutos y labores que tenga, en 
cuanto haga el pago de la primera 
tercera parte, previo el oportuno 
abono de estos á quien tenga de
recho á reclamarlos:

Resultando que cuando se pu
blicó la repetida ley no se dictó 
prevención alguna reglamentaria 
para su cumplimiento, limitándo
se ese Centro Directivo á recomen
dar á los Delegados de Hacienda 



en las provincias que propagasen 
por todos los medios posibles su 
conocimiento, para obtener el ma
yor número de retractos:

Resultando que desde que así se 
efectuó hasta la fecha no se ha pro
ducido por las Administraciones 
provinciales mas que una consul
ta, elevada por la de Jaén en 9 de 
Agosto de 1888, y relativa á si de
bía exigirse á los retrayentes el 6 
por 100 de demora, extremo sobre 
el cual la ley guarda completo si
lencio:

Considerando que la duda de la 
Delegación de Almería y la peti
ción de la Administración de Con
tribuciones de Alicante están in
dudablemente justificadas, porque 
es conveniente garantir por medio 
de una disposición de carácter ge
neral los intereses de la Hacienda 
y los de los retrayentes:

Considerando que el precepto 
relativo al pago en tres plazos de 
las fincas que se retraigan es co
mún á todos los grupos de retra
yentes á quienes se refieren los 
artículos l.°, 2.° y 3.° de la ley, 
esto es, los contribuyentes deudo
res, sus herederos, los condómi
nos, los parientes de los primeros 
y los colindantes:

Considerando que al determi
narse que en cada plazo satisfagan 
los que retraigan fincas la tercera 
parte del débito por que hubiesen 
sido adjudicadas á la Hacienda, no 
se habla concretamente de si han 
de abonar también en igual pro
porción y en los mismos plazos las 
costas y recargos, pero parece de
ducirse del contexto del art. 6.°, 
que solo atribuye al retrayente la 
obligación de pagar dichos gastos, 
sin expresar cuándo, el mismo pro
pósito que resplandece en las de
más disposiciones de dar facilida
des al retracto, en el que evidente
mente se inspiró la citada ley:

Considerando que el sentido ge
neral que informa la disposición 
de que se trata induce á adoptar 
el criterio equitativo de que las 
costas y recargos se abonen por 
terceras partes en los mismos tres 
plazos que el débito principal, si 
bien esta resolución no debe lasti
mar el derecho de los acreedores 
legítimos al cobro total de esas 
costas y recargos, pagaderos por 
elTesoro apenas se verifique el re
tracto, si ese abono no se hubiese 
hecho anteriormente:

Considerando que el pago en 
plazos de los débitos de contribu
ciones por retracto de fincas adju

dicadas á la Hacienda y no vendi
das á un tercero tiene ya prece
dentes, pudiendo citarse entre 
ellos, el de la ley de 17 de Julio 
de 1883, por virtud de la cual los 
retrayentes tenian la obligación 
de ingresar en el acto de retraer 
el importe total de las costas de 
ejecución y la mitad del débito, y 
un año después la otra mitad de 
este:

Considerando que con aquel 
motivo se dictaron entonces por 
esa Dirección general, en circular 
de 28 del propio mes y año, re
glas que, con ligeras variantes, 
pueden ser aplicadas á la reso
lución de las consultas que se 
mencionan, dándoles carácter ge
neral, para que resulte la uni
dad necesaria en el procedimien
to; una de cuyas variantes con
siste en que, como quiera que 
los retrayentes al verificar el in
greso de los plazos recogen las 
cartas de pago que mas tarde en
tregan al canjearlas por los reci
bos, y, como para sacar estos de 
caja se ha de expedir un manda
miento de pago, que queda sin 
justificación desde el momento en 
que se efectúe el canje, natural 
parece que se unan á los expresa
dos mandamientos las cartas de 
pago recogidas á los interesados:

Y considerando, por último, 
que, como al formalizarse la adju
dicación de las fincas retraídas se 
ha consumido crédito del presu- 
puesto en la mayoría de los casos 
por el importe del débito, costas y 
recargos, puesto que se han expe
dido mandamientos de pago con 
imputación á la cuenta de gastos 
públicos para verificar el ingreso 
del débito y satisfacer las costas y 
recargos, al reintegro de dichos 
gastos procede aplicar el ingreso 
de los plazos:

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, oido el parecer de esa Direc
ción, y conformándose con el in
forme emitido por la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, y con objeto de regulari
zar el modo con que la Adminis
tración debe realizar el servicio 
de que se trata, y fijar, á la vez 
que los puntos de interpretación ó 
aclaración de la ley, las formali
dades de contabilidad que han de 
llenarse con respecto á los expe
dientes de retracto de fincas, se 
ha servido resolver que se obser
van las siguientes reglas:

1.a Las solicitudes de retracto 

se unirán desde luego á los res
pectivos expedientes de adjudica
ción de las fincas á que se refie
ran, haciendo constar:

Primero. Si se han vendido 
ó no por el Estado las que son ob
jeto de la solicitud, en pública su
basta, con arreglo á la ley é ins
trucción de bienes desamortizados.

Y segundo. Si de no haberse 
vendido han sido formalizados los 
débitos objeto de la adjudicación, 
en la forma establecida por la pre
vención 3.a de la órden del Poder 
Ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, 
y abonado ó no los recargos cor
respondientes á los Comisionados 
de apremio, en conformidad á lo 
determinado en la prevención 4.a 
de la misma órden, practicándose 
en uno ú otro caso la oportuna 
liquidación de lo que debe satis
facer el contribuyente por el débi
to principal, recargos y costas.

2. a Acordado el retracto por la 
Administración se exigirá desde 
luego al retrayente la tercera par
te del débito principal, la tercera 
parte de las costas y recargos y el 
importe íntegro de la contribución 
que corresponda á la finca desde 
l.° de Julio de 1888.

3. a Los recibos, origen del des
cubierto, tendrán ingreso en 'Caja 
mediante factura duplicada de su 
importe, autorizada por el Admi
nistrador y con el conforme del 
Interventor de Hacienda, firmando 
al pie de las mismas el interesado 
la obligación de satisfacer las can
tidades que queda adeudando,den
tro de los plazos señalados. El 
ingreso de dichos recibos tendrá 
efecto con aplicación á la cuenta 
de operaciones del Tesoro, con
cepto de «Recibos de la contribu
ción territorial, cuyo cobro está en 
suspenso por consesion de mora
torias)), en conformidad á la regla 
5.a de la Real órden de 23 de Oc
tubre de 1875.

4. a Cuando no resulte formali
zado el débito, el ingreso de la 
parte que corresponda al mismo 
se efectuará en el Tesoro, con 
aplicación á las contribuciones y 
años de que proceda, quedando en 
poder del interesado las cartas de 
pago'hasta el completo abono de 
su descubierto, en cuyo acto se 
canjearán estas por los recibos 
que, previo mandamiento de pago 
aplicable á la segunda parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, 
se sacarán de Caja para dicho efec
to, justificándose dichos manda

mientos con las cartas de pago 
recogidasá los interesados.

5. a Si resulta formalizado el 
débito, el ingreso de los plazos y 
el de las costas y recargos se apli
cará á la cuenta de gastos públicos, 
en concepto de reintegro del capí
tulo y artículo á cuyo cargo se hu
biese expedido el mandamiento de 
pago al efectuar la formalizacion, 
siempre que esta se hubiera veri
ficado con imputación a! ejercicio 
corriente en el dia en que se lleve 
á cabo esta segunda operación; 
pero si se trata de ejercicios cer
rados, entonces el importe de los 
plazos, costas y recargos, se efec
tuará en concepto de reintegros 
de ejercicios cerrados de época 
corriente, y, por tanto, con apli
cación á la cuenta de Rentas pú
blicas.

6. a El abono de las costas y re
cargos por los retrayentes se veri
ficará en tres plazos y simultánea
mente con los del débito principal. 
Si el importe de aquellas hubiese 
sido satisfecho ya por el Tesoro, se 
admitirá su ingreso en concepto 
de reintegro librándose al intere
sado la carta de pago correspon
diente á cada entrega. De no ha
llarse aun satisfecho, se admitirán 
los ingresos en concepto de Depó
sito, con aplicación á la segunda 
parte de la cuenta de operaciones 
del Tesoro, concepto de «Fondos 
destinados al pago de costas de 
procedimientos de apremio para 
pago de débitos»,quedando unidas 
á los expedientes las cartas de 
pago del ingreso, y entregándose 
á los interesados certificación en 
su equivalencia.

Y 7.a Las Administraciones cui
darán de avisar á los contribuyen
tes quince dias antes del venci
miento de cada plazo la obligación 
que tienen de satisfacer su im
porte.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las personas á quienes pueda 
interesar.

Burgos 13 de Febrero de 1891. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PRCiViElENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.
El Lie. D. Quintín Martin y Galan, 

Juez municipal de esta villa de 
Aranda de Duero en funciones 
de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se



cita, llama y emplaza á Antonio 
Romaniega, natural y vecino de 
Quemada, provincia de Burgos, 
partido judicial de esta villa de 
Aranda, cuyas demás circunstancias

Villadiego.

Ei Sr. Juez de instrucción de 
este partido, por providencia de 
fecha de ayer dictada en la causa 

Orne, Bachiller y Maestro Normal.
Francés (l.° y 2." curso), D. Nar

ciso Martínez, Oficial de Telégra
fos.

ral, D. Mariano Diez Arribas, Li
cenciado en Filosofía y Letras.

Aritmética y Álgebra, Francés
(l.° y 2.» curso), D. Mariano Ru-

AWOIOS 0HCMLES

DIRECCION

DEL INSTITUTO DE 2.» ENSEÑANZA DE BURGOS

Lerma.

Cédula de emplazamiento.

Por la presente, y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. D. 
Pedro llera Mate Varela, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido, en la demanda de po
breza promovida en este Juzgado 
por el Procurador del mismo D. 
Ignacio Pablos, en nombre de Ma
ria Ruiz López, vecina de Villahoz. 
para litigar con D. José González 
y González, como marido de Doña 

—Victoriana Valcaida Torres, Vete
rinario y vecino de Castrogeriz, y 
D. Manuel y Alejandro Torres Me
dina, que han tenido su domicilio 
en Burgos, y hoy es desconocido, 
en el concepto de herederos de D. 
Antonio Torres Medina, Presbí
tero, y vecino que fué de Villahoz, 
y con cualquiera ó cualesquiera 
otros que se consideren como he
rederos abintestato del referido D. 
Antonio, que son desconocidos: se 
emplaza á dichos D. Manuel y Ale
jandro Torres Medina, de paradero 
desconocido en la actualidad, y á 
todos los que se consideren here
deros abintestato del citado D. 
Antonio Torres, para que en el 
término de nueve dias á contar 
desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provin
cia comparezcan y la contesten, 
hajo apercibimiento que de no ha
cerlo se sustanciará con el dele
gado del Abogado del Estado.

Lerma 10 de Febrero de 1891.— 
El Actuario, Joaquin Martínez.

se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado á prestar la cor
respondiente declaración en la 
causa que me hallo instruyendo 
sobre estafa á D. Eulogio Moreno 
Olalla, vecino de esta villa, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Aranda de Duero á 5 
de Febrero de 1891 —Quintín Mar
tin.=EI actuario, Gregorio Martin 
y Alonso.

bla Izquierdo, Oficial l.° de Telé
grafos.

Geometría y Trigonometría, D. 
Antonio Jimeno Echeverría, Ofi
cial 2.° de Telégrafos.

Física y Química, Historia Na
tural, Agricultura elemental, D. 
Faustino Jimeno y Vela.

Dibujo, D. Alejandro Higuera 
Bartolomé.

Colegio de La Sania Cruz. — Burgos.
Director I). Manuel Císneros, Bachiller en 

Teología y Lie. en Filosofía y Letras.

Latín y Castellano (l.° y 2.® cur
so), Psicología, Lógica y Filosofía 
Moral, D. Francisco González Vi- 
llanueva, Presbítero.

Geografía, Historia Universal, 
Historia de España, Retórica y 
Poética, D. Manuel Cisneros.

Francés (I.» y 2.» curso), D. Bo- 
nigno de Benito y Benito, Bachi
ller.

Aritmética y Algebra, Geometría 
y Trigonometría, Historia Natural, 
Física y Química, Agricultura, D. 
Tomás Gil Pintado, Lie. en Cien
cias.

Colegio de San Luis Gonzaga.
Burgos.

I Director, I). Felix Martínez, é Izarra, 
Dignidad de Tesorero de la Iglesia Metro

politana de Burgos.

Latín y Castellano (l.° y 2.° cur
so), Historia Universal y Francés 
("primer curso), D. Juan Gutiérrez 
y Larrínaga, Licenciado en Filo
sofía y Letras y en Derecho civil y 
canónico.

Geografía, Retórica y Poética, 
Psicología, Lógica y Filosofía Mo
ral, y Francés (segundo curso), D.

i Pedro Diez y Moral, Licenciado en 
Filosofía y Letras.

Historia de España, D. Antonio 
María Gutiérrez Ballesteros, Di
rector espiritual del Colegio.

At itmética y Álgebra, Geometría 
y Trigonometría, y Agricultura 
elemental, D. Angel de Vega y 
Ugarte, Licenciado graduado en 
Ciencias.

Física y Química é Historia Na
tural, D. Enrique Navarro y Er- 
razquin, Licenciado en Ciencias.

Colegio de San José.—Covarrubias.
Director I). Román Acinas Sebastian, 

Bachiller en Sagrada Teología.

Latin y Castella no (primercurso) 
y Geografía, D. Román Acinas 
Sebastian.

Co egio de la Inmaculada Concepción. 
Lerma.

Director,]). Fermín Gimeno Oliver, Licen. 

ciado en Ciencias.

Latín y Castellano (l.° y 2.° cur- 
so), Geografía, D. Eladio López 
Adrián.

Historia de España , Historia 
Universal, Retórica y Poética, Psi
cología, Lógica y Filosofía Moral, 
D. Ignacio Olavide Barreras, Li
cenciado en Filosofía y Letras.

Francés (l.° y 2.° curso), Arit
mética y Algebra, Geometría y 
Trigonometría, D. Fermín Gimeno 
Oliver.

I Colegio de Nuestra Señora del Rosario.
Medina de Pomar.

Director D. Ramón García Rojo, Preceptor 
de Latinidad y Humanidades.

Latin y Castellano (primer curso), 
D. Bartolomé Fernandez Yela.

Latín y Castellano (2.° curso), 
Geografía, Retórica y Poética, His
toria Universal, Francés (1.» y 2.° 
curso), D. Ramón García Rojo.

Aritmética yfÁlgebra, Licenciado 
D. Francisco del Rio.

Ficología, Lógica y Filosofía 
Moral, D. Ricardo Linares.

Burgos 12 de Febrero de 1891 .— 
El Director, Mauricio Perez San- 
millan.

que se sigue contra Pedro Santa 
Maria Mediavilla, natural de Los 
Balcárceres, sobre robo é intento 
de violación, ha mandado compa
recer ante este Juzgado á una mu
jer llamada Concepción, cuyo ape
llido se ignora, natural de Termi- 
non, partido de Briviesca, viuda, 
trapera ambulante, cuyas señas 
son: estatura alta, morena, de 40 á 
aO años de edad, delgada, vestía 
falda de percal claro remendada 
pero curiosa, pañuelo á la cabeza, 
un mantón ó matafríos de lana 
oscuro muy usado, madre de una 
criatura como de 2 años y de otra 
de 8, de cara bastante agraciada, 
que viste falda también de percal 
y que lleva por lo general en su 
compañía, cuya mujer el dia 8 de 
Diciembre último fué robada y 
maltratada en término de La Pie
dra, la cual se ignora su paradero; 
y para que tenga lugar dicha pre
sentación en este Juzgado, se ex
pide la presente cédula para su 
inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
por la que se previene á la men
cionada Concepción que de no 
comparecer ante este Juzgado den
tro del término de 10 dias la pa
rará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Villadiego 14 de Febrero de I 
1891 .—Guillermo Rico.

Colegio de los Sagrados Corazones de 
Jesús y Mana.—Miranda de Ebro.

Director, R. P. Wilfredo Muller.

Latin y Castellano (primer curso), 
Retórica y Poética, R. P. Francisco 
Laurenceau.

Geografía, Historia de España, 
Historia Universal, P. Fernando 
Valle.

Latin y Castellano (2.° curso), 
P. Alonso Fernandez.

Aritmética y Álgebra, Geometría 
y Trigonometría, R. p. Wilfredo 
Muller.

Psicología, Lógica y Filosofía 
Moral, P. Julio Le Berre.

Francés (I.0y 2.° curso), P. Ber- 
nardino Castanie.

Colegio de la Vera-Cruz.—Aranda 
de Duero.

Director, D. Faustino Gimeno y Vela, 
Doctor en Farmacia.

Latin y Castellano (l,°y 2.° cur
so), Historia de España, Historia 
Universa!, D. Juan Martínez Güe- 
mes.

Geografía, Retórica y Poética, 
Psicología, Lógica y Filosofía Mo-

Relacion general que demuestra 
el número y nombre de las asig
naturas que, según comunicaciones 
de sus Directores, se dan en los 
Establecimientos privados incor
porados á este Instituto, y de los 
Profesores encargados de explicar 
aquellas, con expresión de los 
grados y títulos que poseen:

C olegio de San Nicolás.—Brwiesca.
Director, D. Ignacio de Orne.

Latin y Castellano (1,° y 2.° cur
so,) Geografía, Historia de España, 
Retórica y Poética, Historia Uni
versal y Psicología, Lógica y Fi
losofía Moral, D. Ignacio de Orue, 
Bachiller y Notario.

Aritmética y Álgebra, Geometría 
y Trigonometría, D. Juan José de |



Alcaldía de la Merindad de Moni ¡ja.

No habiendo comparecido al acto 
de la declaración de soldados 
practicado por este Ayuntamien
to el dia 8 del actual el mozo 
Emilio Amado y Aramburo, na
tural del pueblo de Agüera, de este 
distrito municipal, é hijo de José y 
Ramona, é ignorándose el punto 
de su residencia y la de sus padres, 
se le cita por la presente para que 
comparezca ante este Ayuntamien
to el dia 8 de Marzo proximo, que 
le ha concedido de próroga para 
su presentación, á ser tallado y á 
exponer lo que á su derecho viere 
convenirle, apercibido que de no 
hacerlo se instruirá contra el mis
mo el correspondiente expediente 
de prófugo, al tenor de lo dispues
to en el art, 87 y siguientes de la 
ley de reemplazos vigente.

Merindad de Montija 10 de Fe
brero de 1891.—El Alcalde, pri
mer Teniente, Cecilio Nales.

Igual citación hace el Alcalde 
de Los Ausines respecto del mozo 
Rosendo Garcia Saiz, para que se 
presente el dia 28 del corriente y 
hora de las diez de su mañana.

El de la Merindad de Sotoscueva 
respecto de los mozos Felix Ruiz y 
Ruiz, Alejandro López González, 
y José Pereda Rodríguez, natura
les de Quisicedo, Villamartin y 
Bedon respectivamente, para que 
se presenten el dia 15 de Marzo 
próximo.

El de Salas de los Infantes res
pecto del mozo Vicente Sebastian 
Moral, para que se presente el dia 
l.° de Marzo próximo á las doce 
de su mañana.

El de Villarcayo respecto de 
mozo Felix Ayala Martínez, para 
que se presente en el término de 
un mes.

Alcaldía de Berzosa de Bureba.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia re
laciones de alta y baja, acompa

ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los' documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Berzosa de Bureba 13 de Febre
ro de 1891. = El Alcalde, Tomás 
Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalbilla junto á Burgos.
Santa Maria Rivarredonda.
Govarrubias.
Saldaña de Burgos.

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 750 pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á dicha plaza po
drán presentar ó dirigir sus solici
tudes con los documentos que es
timen convenientes, al Alcalde pre
sidente de dicho Ayuntamiento, en 
el término de quince dias, que se 
contarán desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletin oficial 
de esta provincia.

Salas de los Infantes 7 de Febre
ro de 1891.=El Alcalde interino, 
Demetrio Camarero.

Alcaldía de Villovela.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con el 
haber anual de 125 pesetas paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal por la asis
tencia de 15 familias pobres, ad
virtiendo que esta dotación será 
de>de que empiece el año econó
mico, y hasta que termine el ac
tual solo cobrará á razón de 75 
pesetas que figuran en presupues
to, podiendo el agraciado contra
tar con 135 familias acomodadas, 
que le darán próximamente 200 fa
negas de trigo bueno cobradas en 
las eras y 135 cántaras de vino.

Los aspirantes, que han de jus
tificar ser Licenciados en Medi
cina y Cirujia y llevar por lo me
nos cinco años de práctica, pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Villovela 4 de Febrero de 1891. 
El Alcalde, Elias Velasco.

Alcaldía de Torresandino.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 200 
pesetas, por la asistencia de 14 
familias pobres pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, pudiendo además el 
agraciado contratar con 180 ve
cinos acomodados á razón de fa
nega y media de trigo por cada 
uno.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas en esta Alcaldía en tér
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, 
siendo requisito indispensable lle
var por lo menos 6 años de prác
tica en Medicina y Cirujia y 
acompañar copia del título pro
fesional.

Torresandino 2 de Febrero de 
1891,—El Alcalde, Marcelino Gu
tiérrez.

Alcaldía de Villanasur Rio de Oca.

Se halla vacante la plaza de 
Veterinario de esta villa con sus 
agregados Turrientes, Mozoncillo 
y Villalomez, todos muy próximos, 
por la cantidad de 50 fanegas de 
trigo anualmente, que le serán 
satisfechas en el mes de Setiembre 
de cada año. Pasa la carretera por 
el pueblo y se cuenta con que 
pueda echar2500 herraduras anua
les. Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes en forma al Alcalde 
de esta villa en término de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Villanasur Rio de Oca 13 de Fe
brero de 1891. r= El Alcalde, Vi
cente Isla.

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial correspon
diente al tercer trimestre del ac
tual año económico tendrá lugar 
en los dias 22 y 23 del corriente 
desde las ocho de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los contri
buyentes, á fin deque acudan con 
puntualidad á satisfacer sus cuotas 
correspondientes.

Villanasur Rio de Dea 13 de Fe
brero de 1891. —El Alcalde, Vi
cente Isla.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Fresno de Riotiron para los 
dias 21 y 22, de nueve de la maña
na á cuatro de la tarde.

El de Santa Maria Rivarredonda 
para los mismos dias y horas.

GUARDIA CIVIL.—BURGOS.

Comandancia de Provincia.

D. Domingo Pey Llovet, Capitán 
graduado primer Teniente de la 
3.a compañía del duodécimo Ter
cio de la Guardia civil y Coman
dancia de Burgos, Fiscal en 
comisión:
Necesitándose tomar en arrien

do una casa para que sirva de 
cuartel á la fuerza de la Guardia 
civil del puesto de la Capital de 
Burgos , se hace saber que los 
aropietarios que tengan casas en 
a citada Capital, Huelgas y hasta 

media legua distancia de la misma 
y deseen alquilar alguna, presen
tarán sus proposiciones en el tras
curso de un mes á contar desde 
el dia en que este anuncio sea 
inserto en el Boletin oficial de la 
provincia, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 22 de 
Mayo de 1876, cuya proposición 
presentarán en la casa que actual
mente ocupa dicha fuerza, sita en 
la calle de Santa Clara, núm. 64, 
en donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de 
servir para dicha licitación.

Burgos 12 de Febrero de 1891.— 
Domingo Pey Llovet.

ANUNCIOS PARTICULARES

Se invita á los Secretarios del 
partido de Lerma para que se dig
nen concurrir á las casas consisto
riales de dicha villa el dia 25 del 
actual á las once de la mañana, con 
objeto de elevar una exposición ó 
instancia al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación á fin de que 
lleve á cabo el pensamiento que 
tiene en estudio del proyecto de la 
carrera, le presente á las Cáma
ras y se convierta en ley en la pre
sente legislatura.

Lerma 11 de Febrero de 1891.— 
El Secretario de la cabeza de par
tido, Anselmo Merino.

Cueros.
Se compran en casa de José P. 

Dorronsoro, calle de la Paloma, 
núm. 29, frente á las trojes del 
Cabildo. 6—8

Imprenta de la Diputación provincial.


